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II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

* Número 2736 Número 2869 * Número 2738

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrat iva de
instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artfculo 9° del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación eléc-
trica siguiente.

a) Peticionario :
S . A. T. La Calzona .
b) Domicilio :
Calle Olímpico, 1, Totana .
e) Lugar de la instalaci ón :
Cancari . La Calzona-Mortí.
d) Término municipal afecta,

do : Totana.
e) Finalidad :
Elevación de agu as subterrá-

neas .
f) Características principales :
Centro de transformación tipo

in ter ior, relación de transforma-
ción 20 .000/398-230 V., po tencia
25 kUA. Otras características re-
frigeración natu ral en baño de
aceite .
g) Procedencia materiales :
Nacional .
h ) Presupuesto :
729A71 pesetas.

i? Expediente número :
A . T. 12.326 .
j) Técnico autor del proyecto :
Perito industrial don Fulgencio

Sánchez Moreno .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la ins talación en esta Direc -
ción Provincial del Ministerio de
Industria y Energía, sita en calle
Caballero, 26, y formularse a la
misma las reclamaciones, par du -
plícado , que se estimen oportn-
nas en el plazo de 30 días, conta -
dos a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio .

Murcia, 23 de abril de 1984 .
El director provincial, Manuel
García Ortiz .

CONFEDERACION
TiIDROGRAFICA DEL SEGURA

Pago de indehnnisaCtones por
expropiación forzosa

Término municipal de
Blanca (Murcia )

Atezibr de lo disnuesto en el
artículo 49 del Reglamento de 26
de abril de 1957, dictado para
aplicaci,ón de la vigente Ley de
Expropiac ión Forzosa, esta Li-
rección Facultativa ha acordado
sefiaiba.r el día 10 de mayo pró-
ximo y hora de las d iez de la ma-
ñ'aná, para proceder en el Ayun-
tamie,n2a de Blanca (Murcia) al
pago de las indemnizac iones
pb'r expropiarión forzosa c orres-
pordientes a las s i g u i e m t e s
obras :

Ji:sitiprecio definitivo : «Obras
prime:ias de riego y drenajé .
Zor~~a seb mda de las Vegas r11-
ta, y Media del Segura . Expe-
dienYe d!e expropiación número
izna . Caminos y conducciones
B-2, 8-2-1 y B-2-2. Términ'o mu-
n.icipa~l de Blanca (Murcia)» .

Depósitos prévios e indemni-
zacion'es por rápida ocupación :
taUrras primarias de r iego y dre-
n4aje de 1`a, zona segunda. Vegae,
~ih'na y Media del Segura . Expe-
diente de expropiación número
dos . Balsas B-2 y B-3 Y par te co-
lir!.dante coxduoción B-3 . Térmi-
no municipal de Blanca (Mur-
ci,a) » .

Lo que -se hace público en es-
be periódico oficial para general
conocimiento de los interesados,
los cuales deberán acudi r el día
y ho'xa señalados a l Ayantamien-
to de Blanca, bien personalmen-
te o por medio de persona pro-
vístá de podeT notarial suficien-
te. para este acto, para hacerles
efectivas 1 as indexnn9zuciones
que les correspanden; debiendo
llevar consigo el docum~ento na-
cional de identidad y los títulos
de propiedad de las f incas afec-
tadas.

Murcia, 30 de ab ril de 1 984 .
H1i ingeniero director, Aure l io
R'a.znfrez Gallardo .

MINISTERIO DE' INDUSTRIA
Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrativa de
instalac ión eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2.617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in -
formación púb lica la petición de
autorización de la í nstalación eléc-
trica siguiente .

a) Peticionario :
S. A. T. La Calzona.
b) Domicilio :
Calle Olímpico, 1 , Totana.
e) Lugar de la instalación :
Paraje Lentiscosa-La Calzona-

Cancarf, D .- Mortí.
d) Tér[siino municipal afectar

do : Totana (Murcia ) .
e) Finalidad :
Elevación aguas subterráneas.
f) Características principales :
Línea eléctrica aérea con ori-

gen L . A . M. T . (20 kV.), de fü-
droeléctrica Españo la, de Toiana
a Alhama, y final en C. T. abona-
do, tendrá una longitud de 1 .660
metros, tensión de suministro
20 kV., conductores Al:Ac . LAC-
28/2, aisladores ARVI-32 y C . 3
E-1.503, apoyos metálicos galva-
nizados tipo presilla .

g) Procedencia materiales :
Nacional .
h) Presupuesto :
2.385.054 pesetas .

Expediente número:U
A . T . 12.328 .
j ) Técn'co autor del proyecto:
Perito industrial don Fu lgeacio

Sánchez Moreno .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta I7i-
rección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en ca-
lle Caballero, 26, y formularse a la
misma las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de
la nub lic$cfón de este anuncio .

Murcia, 17 de abril de 1984 .
FI diTeétor provincial, Manuel
Gamía Ortiz .
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 73 08

PRIMERA INSTANCIA

LO ,RCAR

EDICTO

Don Abel Angel Sáez Doménech,
por prórroga de jurisdicc ión juez
de Primera Instancia de la ci udad
de Lorca y su partido .

Por el presente ed icto hago saber :
Que en el expediente de su spensión
de pagos del comerciante de esta
plaza don Luis Mon tiel Baró se ha
dictado el sigu iente

«Auto .-Larca catorce de dicieni-
bre de m il novecientos ochenta y
tres .

Dada cuenta ; y

Resultando : Que declarado el ca-
merciante don Luis Montiel Baró en
estadode suspensión de pagos, repre-
sentado por el procurador don Jesús
Jódar Manzano, fue convocada por
los acreedores junta general que se
celebró en fecha primero del mes
actual con la éoncurrencia de acree-
ilore s con unos créditos quesumaron
cinco millonesochoCientas cuarenta
y cinco mil ciento cuarenta y ocho
pesetas, declarándose válidamente
bünstituida. la Junta.

Resu ltando: Que no aprobándose
el primer conv enia propuesto, se pro-
puso por la dirección letrada del sus-
penso otro convenio con el siguien-
te tenor literal: «El su spenso don
Luis Montiel Bar6 , propo ne para el
pago de su s deudas una espera de
tres años, a contar de la firmeza del
auto aprobatáio del aondeáio. Al
final del primer año, el su spenso
abonará el veinte por ciento de sus
deudas; a l final del seg undo aho, el
treinta por ciento, y el resto al con-
cluir el tercer y últ imo año . Los
créditos no deveng a rán interés al -
guno durante el tiemp o de la espe-
ra . Para colaborar al cumplim iento
de la forma de pago expuesta y, en
todo supues to, para el caso de in-
cumplimiento del mencionado con-
venio, el suspenso procederá t ambién
a vender los bienes que forman par-
te :de su activo para , con el produc-
to de esas ventas, abonar sus deudas .
Para ello estará asistido por una co-

misión de control y vigilancia, que
también podrá efectuar gest i ones di-
rectas de venta, aunque en este caso
v iene obligada a not ificar al suspen-
so las condiciones de las posibles
compras y comp radores para que
aquel, en el plazo de veinte días,
pueda mejora r la propuesta . La co-
misión está compuesta por don D ie-
go Miñarro Lidón , don An tonio Va-
lero Tor res y don Angel García de
Alcaraz Fernández, quien es en prue-
ba de su aceptación fir marán el ac-
ta; que se aprobaría por la totalidad
de loa acreedores asistentes .

Resultando : Que ha transc urrido
el término de ocho días si n que se
haya formulado oposición a]a apro-
bación del convenio .

C_nnsiderando: Que en consecuen-
cia procede aprobar e l convenio

mencionado, tal como ordena el ar-
tículo 1 7 de la Ley de Suspensión de

Pagos .

El señ or don Abel Angel Sáez Do-
ménech, en prórroga de juez de Pri-
mera Instancia de Lorca, ante m i el
secretario di jo : Se aprueha el con-
venio votado favorablemente en la
junta de acree dores, c elebrada en el
proced imiento de su s p ens i ón de na-
gos, a instancia de don Luis Montiel
Baró transcrito en e l segu ndo resul-
tando d e es ta resolución y se ordena
a los int?resados e star v nasar por
él ~ h ágnse pública la U r esente reso ln -
ción m ediante edic tos que se fi iarán
en el tablón de anuncios de este Jua-
gado . «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el d iario La Verdad,
de Murcia, diríjase mandamiento por
dup liczdo al señor regi strador de la
P*opiedad del uartido a l os efec tos
de can celación de la anotación ca u sa-
da en méri to de l expediente: cese la
i ntervención de los neQOCio s del co-
merc iante suspen so y por tanto de l os
interventores designados .

Así lo acordb y firma dicho señor
juez, doy fe.-Abel Angel Sáez Do-
ménec h.-Ante mí.-José Lu is Es-
cudero . Rubr icado s . »

Lo que se hace público pa ra ge-
neral co nocimiento en vi rtud de lo
acordado .

Dado en Lorca a catorce de diciem-
bre de mi l novecientos ochenta y tres .
El juez de Primera Instancia, don
Abel Angel Sáez Doménech .-El se-
cretario .

Número 2865

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E D I C T O

Don José Abenza Lerma, secreta -

rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de

juicio de faltas número 410, so-
bre estafa, contra Pedro Moreno
Moreno, se ha dictado la provi-

dencia que sigue :

Providencia juez Sr. Giménez

Llamas .-En Murcia a veintitrés
de abril de mil novecientos ochen-

ta y cuatro.-Dada cuenta, y vis-

to que el denunciado no es desco-
nocido en su domicilio que se in-
dica, procédase a la celebración
del correspondiente juicio de [al-
tas, para lo cual se señala el día

22 de mayo y hora de las diez y
veinte, en la salade audiencia de
este Juzgado, a cuyo efecto con-
vóquese al Ministerio Fiscal y cí-

tese a las partes, debiendo compa-
recer con las nruebas de que in-
tente valerse y con la advertencia
de que si no lo verifican ni ale-

gan justa causa para ello, les pa-
rará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho .-Cítese al denun-
ciado, que se halla en ignorado
paradero, por medio de edictos

que se publicarán en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Lo manda y rubrica SS', de

que doy fe .

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal al denun-
ciado Pedro Moreno Moreno, que
se encuentra en ignorado parade-

ro, expido la presente para su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», que fir-
mo en Murcia a veintitrés de abril
de mil novecientos ochenta y cua-
tro.-Visto bueno: El señor juez,
Jaime Giménez Llamas .-El se-
cretario.
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* Número 2576

PRIMERA INSTANCIA

Un te levisor en color, ma rca
Emerson, 1 8 pulgadas . Valorado
en 20.000 pesetas.

la misma marca, de una puerta .
Valorados en 125.000 pesetas.

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Angel Escudero Strvet, ma-
gistmado-juez de Primera Ins-
tancia número Unb de esta ca-
p ital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 844 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por el Banco Exterior de
España, S . A . , representado por
el procurador don Francisco Bo-
tía Llamas, contra don Juan Ber-
nal Gil y doña Josefa Pacheco
Molina, cónyuges, domiciliados
en Jumilla , Avda. de Murcia nú-
mero 3, bajo , en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por primera vez
y término de ocho días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecu tado y que luego se relacio-
narán , habiéndose señalado para
el remate el día 17 de mayo pró-
ximo , a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, s ito
en Ronda de Garay núm . 7-2 .0 ,
y en cuya subasta regir án las si-
guientes condiciones :

1^ Servirá de tipo para esta
suhasta el que se expresará , no
admitiéndose posturas que no
c•ubran l as dos terceras var ías
del m ismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2° Todo licitador, para tomar
,~arte en la subasta, deberá con-
siP.nar previaznente en la mesa .
del Juzgado, o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual pot lo menos al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3 .0 F.1 rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los b ienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que desti ne
a su extinción e l precio de l re-
mate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Un televisor en color , marca
Emerson, 26 pulgadas . Valorado
en 50 .000 pesetas .

Dos televisores colo r, marca
Emerson, 22 pulgadas . Valorados
en 80 .000 pesetas .

Una cadena de música, A . P.
Sisten D-300, nGms . 06941280,
17540181 y 81220923 .S7a:orade en
25 :000 pesetas .

Una minicadena de música, de
tres bandas, stero y cassett, mar-
ca Power Suppyl Una minicade-
na de música, tres bandas, San-
sony: Valoradas en 14 .000 pese-
tas .

C inco aparatos autorradios de
dist intas marcas : Punto Azul,
Mars, Autovoz, Roadstar y Velaix .
Valorados en 24 .000 pesetas .

Tres bafles, ma.rca D . A. S . Va-
lorados en 3 .000 pesetas .

Un transitor, marca Contec,
modelo 8181/ss ; dos marca Con-
tec, modelo 8302-F; dos marca
Contec, modelo 8080/2S; uno
marca Nekay; otro marca Melodi
Stereo. Valorados en 5 .100 pese-
tas .

Un horno, marca Corbe ró, mo-
delo 11-700 ; uno Thinsel , modelo
130-HC; otro de igual marca, mo-
delo 130-HV, y uno marca Cor-
beró, modelo H-735 . Ua lora r_los
en 20.000 pesetas .

Dos cocinas encimeras, marca
Corberó, modelo E-400, y otra
mix ta , marca Thinshel, de porce-
lana. Valoradas en 10 .000 pese -
tas .

Una cubertería , marca Mage-
fesa, de 130 piezas, y de la misma
marca una de 140 piezas . Valora-
das en 20 .000 pesetas .

Una calculadora, e 1 é c t r i c a,
marca Miaga, modelo NS-1 . Va-
lorada en 20 .000 pesetas .

Una máquina de escribir, mar-
ca Niaga-500 . Valorada en 8.000
pesetas .

Una cocina, marca Corberó,
modelo 350; dos marca Corberó,
modelo 1510 ; dos marca Corberó,
modelo 3520; una marca Corbe-
ró, modelo 1310; una marca Cor-
hes5ó, modelo 1394, y una Thin-
sel, modelo 412-CT . Valoradas en
56 .000 pesetas .

Dos frigoríficos, marca Corbe-
r6, modelo FD-4250, de dos puer-
tas ; uno de la misma marca, mo-
delo FD-3500, de dos puertas; dos
de marca Naonis, de dos puer-
tas y cuatro estrellas, y uno de

Dos lavadoras, automáticas,
marca Corberó, modelo LD, una
de la misma marca , mode lo LD-
9005, y otra marca Thinsel, mode-
lo LT 500. Valoradas en 45.000
pesetas .

Un lavavajillas, marca Corbe-
ró, modelo LV8000. Valorado en
12.000 pesetas .

Una cafetera , marca Me lita Spe-
cial 131 ; una de la misma marca,
mode lo Special 110; otra marca
Fagor; otra marca Maggefesa, y
seis cafeteras de fuego de distin-
tos tamaños y marca . Valoradas
en 15 .000 pesetas .

Dos relojes de pared, marca
Radiand, modelo Tempus Fusit
y uno de la misma marca, mo-
delo 270/7428. De pulsera: doce
relojes, marca Radiant, de seño-
ra y caballero, chapados en oro
y de cuarzo y seis más de la mis-
ma marca y características . Tres
cas y modelo . Valorados en 92 .000
despertadores de distintas mar-
pesetas .

Un calentador, marca Corberó,
modelo LM 26, y otro de la mis-
ma marca, modelo LM-8 . Valora-
dos en 16.000 pesetas .

Veinte lámparas de techo de
diferentes marcas, tamaños y mo-
delos. Valoradas en 6 0 .000 pese-
tas .

Un expositor con cincuenta sar-
tenes de tres tamaños, marca Ma-
xin. Valorado en 30.000 pesetas .

Un turismo , marca Peugeot 505,
diesel, matrícula MU-125W. Va-
lorado en 500 .000 pesetas .

Un t r a c t o r, matrícula MU-
04944-VE, marca Barreiros . Valo-
rado en 200.000 pesetas .

Un t r a c t o r, matrfcula, NN-
56855-VE. Valorado en 3 ¡5 0 .000
pesetas .

Un t r a c t o r, matrícula MU-
16856-VE. Valorado en 350 .000
pesetas .

Total: 2.1 50 . 100 pesetas .

(Importa la valoración total
de los bienes la cantidad de dos
mi llones ciento cincuenta mi l
cien pesetas) .

Dado en Murcia a nueve de
abril de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Angel Escudero Ser-
vet .-El secretario.
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* Nrámern 2816

PRIMERA INSTANC IA

YECLA

E DI C`P O

En virtud de providencia, , dic-
tada con esta fecha por el señor
don Fructuoso Flores López,
jtiea de Pzimera Instancia de Ye
cla y su partido, en los autos
de juicio ejecutivo Wgtiidos con
el nútnero 123 de 1983, a instan-
cia de Pedro Ortiz Disla, repre-
sentado por el procurador señor
Azorín García, contra Enrique
Rocamora Benito y Jesús Espi-
nosa Alacid, se anuncia la venta
por primera vez de los bienes em -
bargados en pública subasta .

Para cuya subasta, que tendrá
lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, se han señalado las
once horas del próximo día 17 de
mayo, bajo las condiciones si -
guientes :

Primera.-Servirá de tipo para
esta pr imera subasta la suma que
se ind ica en cada uno de los l o-
tes, s in que sea admisible postu -
ra alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo .

Seguiida.-Para tomar parte
en la subasta deber án consignar
previamente los licitadores el 10
por 100 de dicho tipo , sin cuyo
requ isito no serán admitidos .

Tercera.-El remate podrá rea-
lizarse a calidad de ceder a un
tercero .

Los bienes objeto de subasta
son los siguientes:

LOTE NUM . 1 .-R,elación de bie-
nes valorados, propiedad de don
Jesús Espinosa Aracil :

-Una cama, 105, Olmos; una
mesa salita, Olmos; una mesita,
Olmos; dos juegos literas, Sari
Vicente; un perchero, Castinova;
un sinfonier, núm. 6, Cerezo; un
sinfonier, Pujante ; dos sillas, RI-
FE ; trece percheros niquelados ;
una cama modelo Vila, 105 ; dos
lejas, número 6, nogal; una cama
plegable, sin muelle y colchón,
etc., Flex; dos DQ.` Antoñetas, mo-
delo Sara; ocho balancines ; un
colchón, de 105, Dorrnilón; cuatro
colchones goma espuma, 105 ;
dos mesas, tresillo rincón, 11Qu-
floz; áos mesas, tresillo rectangu-
lar, Muñoz; una mesa Castino-
vas; una mesa, Mojica ; tres telé-

foneras B y 2 ; dos- telefoneras
RI•FE; cinco si}Ias mesita, Costa
Lillo; una mesa de coCina, Costa
Lillo; dos sillones de traza, Villa-
plana ; una mesa, Sánchez Casti-
llo; una mesa terraza, Villaplana ;
una mesa, Castinovas, cristal ;
una mesa, Sánchez; una mesa,
Sánchez Mújica; dieciocho sillas ;
una cama plegable, sin muelles ;
un sofá pequeño, Terrés ; un so-
fá pequeño, Intava; una mesa,
Carbonell; una mesa, Sarabia ;
tres mesas económicas; dos si-
llas, Cuca.

-Una mesa de caoba; una me-
sa de cuatro patas , de metal; una
mesa para la televisión ; dos me-
sas rectangulares S . y E . ; seis ta-
buretes; cuatro Antoñetas; un
colchón, Flex, 135; cinco colcho-
nes, 105; un mueb le-librería, Cas-
tiilw72 ; una mesa, 90, nstv.ri',
Clausa.s; cuatro sillas modernas,
±~atu~al, Terres ; un cama, núme-
ro 5, nogal ; dos sillas, enlace Del-
gedo y Avila; dos sillas enlace no-
gal asas; un dormitorio matri-

tnodelo R ivera ; un galán,
'Til?ahl<na; una librería de 2,10,
modelo Tórtola; una mesr noga l ,
Claltsaser ; cuatro sillas pa lillo,
Terrés ; una María An toñeta ,5a-
rPb.ia ; un somier, 135 ; un colchón
cle 135, Risueño; una silla taqui-
Eán, zvellana . Mújica; un perr.he-
ro, negal ; Castinova; un sinSc-
nier, moc?el.o P/iuñoz; una barra
con dos taburetes (Caballero) ;
ur.a librería, modelo Delgado y
Aviia ; una librería, modelo Cas-
tallana ; una-mesa libro, Costa Li-
l ;o, beig; seis sillas, Costa Lillo,
marrón; una librería , 150 , Costa
Li llo, miel ; un taqu illón zapate-
ro. 80; 1VIújica; una cama plegab le,
de 80, Pujante .

-Una librería, platero, Caste-
llano ; una mesa rectangular, cas-
tellano ; seis sillas, Castellano :
1-isaa barra-bar, modelo azul ; una
estantería ; dos taburetes ; dos bo-
teller, Asensio; dos mesitas, Cas-
tellanas : un ^aihn; un cabezal de
30• rn armario, miel ; una cama,
105, miei; u*:q mesita de noche,
miel; un galán, madera, nogal ;
Ur sorne;, de 105 ; un colcY:óri, de
105, Risueño; ma lfixnpara, Per-
cevil; dos marcns con espejo ;
un dormitorio, modelo Dasmar ;
una librería, modelo Nogal ; una
mesa, modelo Nogar; un taqui-
llón, modelo Mújica ; un taqui-
lYón, modelo Mújica ; un tresillo,
modelo Alonso ; un tresillo, mo-
delo Akonsa, una M ¿& Antoñets,

Sara; una Ni_^ Antoñeta, Eva; una
silla taquillón; una telefonera;
una consola, Panam á; un taquí-
llón, modelo Muñoz; una mesa,
100x46 ; un taquillón n^ Trater;
un comedor, 80 ; un comedor, Bu-
llambí; un taquillón, ~8, Nater ;
una eamarera; un tresillo, Palla,
rés Silvia ; un juego mimbre; un
juggo terraza; un juego, M . J. M . ;
cuarenta y ocho cuadros varia-
dos ; diez espejos variados ; un
galán, Vi llaplana; dos camas, de
90, con galería; una mesita de
noche; una mesa escritorio, Julia .

-Una cama plegable, con mue-
lles y colchón, Irala; dos almo-
hadas, de 135; dos almohadas, de
105; un perehero, Asensi, nogal ;
dos percheros niquelados ; dos
si llas, Asensi, natural ; dos mesi-
tas de noche, Peruvil ; cuatro si-
llas, modelo RI-F'E, natural ; una
mesa, P . C.; Catinova; una libre-
ría, 200, natural, Castinova; una
percha, modelo Murera, 3 p . ; dos
maceteros, Mufioz ; un mueble-
televisión, Rocamora; una mesa
rincón, Belmonte; tres' módulos
rincón, Belmonte ; una lámpara,
Peruvil; una cuna, Castinova ;
una M' Antoñeta; una mesa ve-
ludas, RI-FE; un perchero, ma-
dera, Castinova ; un armario, Rio-
ja; una cama, 135, Almoradí ; dos
mesitas, Almoradí; una coqueta,
Marco; un somier, de 135; un
colchón, de 135, Flex ; una rinco-
nera, Pujante, nogal; dos lámpa-
ras, Peruvil ; una mesa televisión,
Muñoz; una mesa de cocina, Vi-
llaescusa; una mesa de cocina,
P . Costa Lillo; un mueble-libre-
ría, Muñoz; un juego mesa-nido,
Martí; un mueble-teléfono, Mu-
ñoz; tres mesas-camilla ; un so-
fá-nido Metalisán; un tresillo Isa-
belino ; un tresillo, Barcelona Or-
tiz; un tresillo-abanico, Llares ;
un tresillo, Belmonte Bigastro ;
tres tresillos palillo; dos sillones
palillo ; dos sillones skay, peque-
ños; un tresillo skay, pequeño ; un
sofá comodón fij . ; un si llón como-
dón fij . ; un tresillo convertible ;
un armario, Vargas Vendia; una
cama, 90, Vargas Vendia ; una
mesita Vargas Vendia ; una cama
105 ; un armario, nogal; una me-
sita, nogal ; una cama, 105, Ba-
ñón; un armario, número 6, Ce-
rezo ; una cama, 105, Cerezo ; una
mesita; un armario, número 7,
Cerezo; una cama, de 90, Cerezo,
y una mesita de noche, Cerezo .

Valorado en 1 .546.000 pesetas .

-- Un camión, marca Avia, ma-
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trícula A- 1079-I . Valorado en
550 .000 pesetas .

Total valoración del lote nú
mero 1 : 2 .096 . 000 pesetas .

LOTE NUM. 2.-Relación de bie-
nes valorados, propiedad de don
Enrique Rocamora Ben ito :

-Una rinconera, de 5 módu-
los ; una mesa tresillo, ovalada;
una mesa telefonera; una mesa
redonda extensible ; se is sillas ta-
p izadas a juego con la rinconera ;
una librería de 5 módulos, for-
mando r incón; un reloj de pared ;
un televisor, en color , Vanguard,
número 608708; un mueble-arma-
rio; una mesa extensible; seis si-
llas pegables ; un frigorífico , Fa-
gor, número 259578 ; una cocina,
Fagor; una lavadora, automática,
Zanussi, número 420515; un lava-
va,j illas , Balay , número 01200; un
te levisor portátil, Iberia ; una es-
tufa, Mepansa; un calentador de
agua, Fagor; un armario; una ca-
ma, de 105 ; una mesita de no-
che; una leja a juego; un pug; un
rad iador, Garza; un mueble (ar-
mar i o altillo y estanterías) ; dos
camas , de 80 cm .; un mueble pe-
queño ; dos si llas; un radiador,
Garza; una cama, de 135; dos me-
si tas de noche ; un armario, seis
puertas ; ún comodín con marco ;
una mecedora; una María Anto-
z%eta ; un galán ; un radiador, Gar-
za; un mu eble modular ; módulo
cama; rncdu lo -escr itorio ; módu-
lo -armario ; módulo-rincón; una
mesa redonda; cuatro sillas; dos
L,alancines basculantes; un radia-
clor, Garza; un armario de made-
ra, de pie ; ün armario colgado,
metálico ; dos radiadores, pu,;to
Rojo; una si lla de taquillón; una
consola de calumnas, con espejo ;
una conso la con jardinera y espe-
j o , y una mesa camilla, pequeña.

Valorada en 535 .000 pesetas .

- Cam ión , marca Avia, matrí-
cula A- 7637-N . Valorado en 950 .000
pese tas .

- Vehículo turismo, marca
Seat, modelo 131, matrícula A-
7283 - L . Valorado én 170 .000 pese-
tas .

Total valoración del lote nú-
mero 2: 1 .655 .000 pesetas .

I m n o r t e total valoración :
3 .751 ,000 (tres millones setecien-
tas cincuenta y una mil) pesetas .

Dado en Yecla a tres de abril
de mil novecientos ochenta y
cuatro.-El juez de Primera Ins-
tancia.-E1 secretario judicial,
Pedro Julio Soler Sor iano .

Númer o 64 1

PItTMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE bIL3BCIA,

CEDULA DE NOTIFICACION

El Ilmo. Sr. magistrado juez d e
Primera Instancia número Tres de
Familia de Murcia en los au tos se-
gudos al número 315 de 1983, sobre
divorcio a ins tanc ia de doña María
Fel isa Barranco Rodríguez, que liti-
ga en concepto de pobre, contra don
Andrés Ojeda López, ha dictado la
que, con!iene los particulares sigu ien-
tes :

t<Senfencia .-En la ciudad de Mur-
c ia a veinticuatro de enero de mil no-
veciento s ochenta y cuatro . El Rmo .
Sr . D . Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado juez de Prime-
ra In s tancia número Tres de Fami-
lia, de e sta capital, habiendo visto
los pre sente s auto s de divorcio, segui-
dos en este Juzgado bajo el núme-
ro 315 /1 983, a instancia de do ña Ma-
r ía Feli s a Barranco Rodríguez, ma-
yar de edad, sin profesión espec i al,
vecina de Murcia y con domicilio en
A a rriadT de los Rosales, calle Alba-
rironue, número 3, El Palmar, Mur-
cia , representada por el procurador
don Gillermo Martíne z Torre s, y di-
rigido por el letrado don Jo sé Pascual
Qrtuño Tduñaz, contra su esposo don
Andr és Ojeda López, mayor de edad,
mecá nic o , en ignorado paradero v en
s ituación procesal de rebeldía, sien-
do parte el ministerio fiscal . . .

Fallo: Que es timando como estimo,
la demanda deducida por el proc u-
rador don Guillermo Martínez To-
rres, en nombre y rep resentación de
doña María Felisa Barranco Rodrí-
^ rez. contra el demandado don An-
drés Ojeda López, en situación pro-
cesal de rebeldía en es tas actuacio nes,
en las que ha sido parte el min isterio
fiscal, debo declarar y declaro di-
suelto por divorcio con todos los
efectos legales, el matrimonio con-
traído por las partes en Casablanca
(Marruecos) el día veintisiete de ju-
lio de mil novecientos sese nta y t res,
confiando a la guarda v custodia de
la actora, las hiias menores d el matri-
monio, v relegflndose para el período
de ajecución el resto de medidas de -
finitivas, que nodrán ins tar cualquie-
ra de las partes . . Por la situación de
rebeldía de la parte demandada no-
tifíquesele esta resolución en la forma
determinada por l a ley, a no ser que
se pida no t ificación personal .

Y una vez firme la pre sen t e s en-
tencia, comuníquese de oficio, para
su anotación las inscripciones de los
afec tados por ella, al R egis tro C ivil
Central, donde aparece inscrito el ma-
t rimon io de las partes. -

Así por esta sentencia, definitiva-
mente juzgando en Primera Inst an-
cia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde D . An-
drés Ojeda López, expido la presen-
te que firmo en Murcia a veintiocho
de enero de mil novecientos ochen ta
y cuatro.-El magistrado juez.-El
secretario.

Número 386

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Doxi fosé Asenza Jimeno, secretario
del Juzgado de Distrito número
Tres de los de Murcia.

Doy fe : Que en el juicio de Fal-
tas 137/1983, por lesiones en riña,
contra Francisco Sánchez Jiménez,
se ha practicado la siguiente :

TASACION DE COSTAS

Derechos de reparto, 4 pesetas.

Derechos de registro, 4 0 .

Derecho s de juicio, 180 .

Diligencias Previa~, 30 .

Citaciones y locomoción agente
judicial, 1 . 1 50 .

Ci taciones y locomoción aux il iar,
2 .700 .

No tificaciones domiciliarias, 140 .

Ejecución, 50.

Multa, 2 . 000 .
Rein tegros calcul ados, 780 .

Mutualidades, 270.

Derechos de apelación Ins trucción
Tres, 1 .085 .

DereChós de Tasación, 270 .

Total, 8.709 peseta9.

Y para que sirva de notificación
y vista por término de tres días al
ttimdenade Francisco Sánchez Jimé-
nez, en ignora do domicilio y parade-
ro, v rCquerirlo en su casó para qu e
comparezca ante este Juzgado a fin
de cumplir dos días de arresto meno r
sestitutorio de multa, libro el pre-
sante que firrao y sello en Murcia a
catorce de enero de mil novecientos
ochen ta y cuat ao.-Et aecretario .
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IV . Administración Local

AYUNTAMIENTOS:

* Número 2579

MURC I A

Negociado de Patrimonio

ANUNCI O

El Pleno de este Excmo. Ayun-
tam iento , en sesión celebrada el
día 28 de marzo de 1984 , ha acor-
dado declarar la necesidad de
ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por las obras de
«Ampliación del patio escolar del
colegio nacional Nicol ás de las
Peñasn , de esta ciudad, conforme
a la relación rectif icada de los
mismos que obra en el proyecto
de expropiaci ón, rectificación
operada a la vista de las alega-
ciones presen tadas , quedando en
la forma que al final se especi-
fica .

I,a que se hace público para
general conocimiento y a efecto
de lo determinado en los artfcu-
los 21 y 18 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954 y 20 y 17 de su Re-
glamento de 26 de abril de 1957 ,
contra el referido acuerdo podrán
los interesados en el procedi -
m iento expropiatorio formular
ante est e Ayuntamiento recurso
de reposición , en el plazo de 30
d ías a contar del siguiente al de
la not ifi cación ind i v i d u a 1 del
mismo que les será realizada , con
el a lcance prevenido en el artfcu-
l0 22 de la mencionada Ley de
Expropiación Forzosa, a cuyo fin
el expediente podrá ser examina-
do en este Ayuntamiento, Nego -
ciado de Patrimonio .

Relación de bienes y derechos
afectados con expresión de sus

titulares :

F'INCA 1 .

-Propietario: Club de Tenis
de Murcia, domicilio en calle Ni-
colás de las Peñas, sin número,
Murcia .

- Superficie: 993 ,5 m' .

-Linderos : Al Sur, calle Joa-
quín Blume; al Este, C . N. Nico-
lás de las Peñas; al Norte, resto

de la misma p ropiedad , y al Oes-
te, finca número 2 de este expe-
diente y resto de terrenos de l
Club de Tenis .

En la superficie de l a finca no
se ha incluido la franja de 93,50
mz, de propiedad municipal, que
actualmente está ocupada por e l
Club de Tenis .

F I NCA 2 .

- Propietario: Don Andrés Ló-
pez Caballero, con domicilio en
calle Mar Menor, 4, Murcia .

- Superficie : 220 mz .

-Linderos: Sur, calle Joaqu ín
Blume; Este, terrenos del Club de
Tenis; Norte, terrenos del Club
de Tenis, y Oeste, resto de la mis-
ma prop iedad .

Murcia, 9 de abril de 1984.-El
alca lde.

* Número 25b9

SAN PEDRO DEL PINATAR

E1] 7 CT 0

El alealde-presid'ente d;e1 Excmo .
A,yunt'amiento de San Pedro
d'e4 Pinabar ,

H'ac!e saber : Que aprobado por
la Comisión Municipal Plarma-
nen,te el Padrón Municipal para
1984 del impuesto de circula-
ción de vehículos, queda ex-
nUSSto al públ ico por plazo de.
quince dias ae Tectos de rec la-
niaciones .

E'1 ol~azo wolunta rio de cwbran-
aa, se fija entre el día 1 de abri l
y el 31 de mayo.

Desde el 1 de juni o al 16 de
junio con el recargo del 5% y a
partir del día 17 de junio con el
recargo de apremio del 20% .

Fodrá,n hacer uso de las mo-
c?alidade5 de domiciliación de
pago y de ge5tión de abono , con
a.rreglo a~1o dispuesto en el ar-
tículo 83 de4 vigente Reglamento
G'c~neral de Recaudación .

Lo awe se hace público para
Jemerlal conocimiento .

San P 'eds'o del Pinatar a 1 de
abril d'e 1984.-E91 alcalde, José
A. . AlllbaIaclejo Uucas

* Número 2287

SANTOMER A

ANUNCI O

Aprob'adas inicialmenCe por :I
rueno de la Corporación, en se-
sión exGraordin~aria cú4'ebrada el
dia 29 de marzo de 1984, las
Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal, se exponen al
p ú b 1 i c o en la Secretar ía dei
Ayuntamiento, con el expediente
instruido al efecto, por pTazo de
uin mes, durante el cual podrá
ser ex'aminado por cuantas per-
sonlis se consideren afectadas y
formu2ar cuanPoas ob5ervaciones
o alegaciones estimwn peT tinem-
Ves .

Al propio tiempo se hace pu-
blica la suspensión del otorga-
miento de licencias de parcela-
cién de las siguientes ár'eas :

Call'e Rleme'dios, calle Santo
S7om'ingo, Sisear, C i sne, un tra-
imb de la calle Calvario, un tra-
mo de la calle Zarandoma, un
tramo de Sa calle Cuatro E3squi-
aba s, la calle Jesús, un tramio de
Ua calle S . Luis, Santa Quiteria,
clamta Terega, San Pablo, un tra-
mo `le la ca11e S . Cirilo, calle VS-
tima ycalle Rincón de la Mota,
n'ar plazo de un año, al esbar
afectadas por Pa ,s nuevas deter-
min~aciones del Ftanleamiento .

5arAomera, 30 de marzo de
1 984 -E1 alcalcie-presidente', Fe-
d,ro Campillo Jiménez .

* Núme'ro 2484

CEHE G I N

EDI C T O

El alcalde de Cehlegín ,
Hace saber : Que aprobado

por esta Corporación el proyec-
to téonico de «Electrificación
rural en El Cerrallar y El Len-
tiscal», inGluido en el Plan de
ePec.tri ficación rural de 1984, el
xnismo oüeda expuesto en la Se-
r,rlNta rfa del Ayuntamiento du-
ramte el plazo de ocho días, a
ef'ecto5 de posibles récalamacio-
nes .

qelregím, 6 &_ abril die 1984 .
El a'lcalde, Pedro Abellán So-
ri ano.
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* Número 205 2

LOS ALCAZARES

Anuncio de convocatoria de opos ición
para la provisión de dos plazas del
subgrupo de auxi l iares de Adm inistra-

ción General

En virtud de lo acordado por el
Pleno de la Comisión Gestora, en se-
sión extraordinaria celebrada el d ía
16 de marzo de 1 984, se convocan
pruebas selectivas para la provisión
en propiedad de dos plazas de auxilia-
res de Adminis tración General, co n
su jeción a las siguiente s

B A S E S

Primera.-Objeto de la convocato-
r ia .

Es objeto de la presente convocato-
ria la provisi ón, por el procedimiento
de oposición libre, de 2 plazas de
auxiliares de Administración General
en el Ayuntamiento de Los Alcázares
(Murcia), encuadradas en el subgrupo
de auxiliares de Administración Ge-
neral y dotadas con el sueldo corres-
pondiente al índice de proporciona-
lidad 4 , coeficiente 1,7, dos pagas
extraordinaria s , trienios y demás re-
tribuciones o emolumentos que co-
rrespondan con arreglo a la legisla-
ción vigente.

Segunda .-Condiciones de los as-
pirantes .

Para tomar par te en la opo sic ión
será necesario :

a) Ser español .

b) T e n e r cumplidos dieciocho
años, sin exceder de l a edad necesa-
ria para que falten al menos veinte
años para la jubilación forzosa por
edad .

De conformida d con lo establecido
en la Disposición transi t oria 7.1 del
Decreto 689/1975, de 21 de marzo,
el exceso de l ímite máximo señalado
anter iormente ne afectará para el in -
greso en el subgrupo de los funciona-
rios que viniesen perteneciendo a
otros; y dicho límite podrá compen-
sarse con los servicios computados
anteriormente a la Adminis tración
i,ocal, siempre que por ellos se hu-
Uiese cotizado a la Mutualidad Na-
cional de Previsión de la Administra-
ción Local .

c) Estar en posesió n del título de
enseñanza media elemental o de gra-
duado escolar o similar . _

En el supuesto de invocar un tít ulo
equivalente a ]os exigidos habrá de

acompañarse cert ificado expedido por
el Consejo Nacional de Educación
que acredite la cit ada equivalencia .

d) No padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el normal ejer-
cicio de la función .

e) Carecer d e antecedentes pena-
les y haber observado buena conduc -
ta .

f) No halla rse incurso en causa
de incapacidad, según el artículo 28
del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local .

Tercera.-Instanc i as .

Las instancias solici tando tomar
parte en la oposición en las que los
aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las con -
diciones cjué se exigen en la base se-
gundá, se dirigirán al preside nte de
la Corporación y se presentarán en el
Registro General de ésta, debidamen-
te reintegradas, durante el plazo de
treinta días hábi les, contados a parti r
del siguiente al en que aparezca el
anuncio de la convocatoria en e l
«Boletín Oficial de la Región de Mur -
cia» .

Las instancias también podrán pre-
sentarse en ]a forma que determina
el art ículo 66 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

Lo s derechos de examen, que s e
fijan en la cantidad de 300 pesetas ,
;e rán s ati sfechos por los aspirantes
a l p resentar la instancia .

Cuaróa . Admisión de aspirantes .

Expiradó el plazo de presentación
de instanciae, la presidencia de la
Corporación aprobará la lis ta provi-
sional de los aspirantes admitidos y
excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y será expuesta en el tablón de
edictos de la Corporación, conce dién-
dose un plazo d e quince días para re-
clamaciones, a tenor del artículo 1 2 1
de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo . Dichas recl amaciones, s i
lashubiere, serán aceptadas o recha-
zadas en la reso lución por la que se
apruebe l a lista definitiva, que será
hecha púb lica asimismo en la forma
indicada.

Quinta.-Tribunal calificador

Los tribunales calificadores de los
ciercicios v méritos de los funciona-
rios y de los aspirantes se constitui-
r án de la sigu iente forma :

Presidente : El de la Corporac ión
o miembro de la mi sma en qu ien de-
l~gce . °

Vocale s :

Un representante del pro fesorado
oficial des ignado por el Ins titu to de
Estudios de Admin istración Local ;
un representante de la Comunidad
Autónoma . El secretar io de la Cor-
poración que ac tuará a s im ismo como
secretario del Tribunal .

Sexta .-Com ienzo y desarrollo de
la oposición .

Para establecer el orden en qu e ha-
brán de actuar los opositores en aque-
llos ejercicios que no se puedan rea-
lizar conjuntamente, se verificará un
sorteo .

La lista, con e l número ob tenido
en el sorteo por cada opositor, se hará
pública en el «Boletín Oficial d e la
Región de Murcia», y será expuesta
en el tablón de edictos de la Corpo-
ración .

Los ejercicios de la oposición no
podrán comenzar hasta transcurridos
do s me ses de la fecha en que aparez-
ca publicado el anuncio de la convo-
catoria . Quince días antes de comen-
zar el primer ejercicio , el Tribunal
anunciará en e l «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» el día, hora y
local en que habrá de tener lugar .

Lo s opositores serán convocados
para cada ejeccicio en llamamiento
único, salvo casos de fuerza mayor,
dehi damente justificados y apreciados
libremente por el Tribanal .

Séptima.-Ejercicios de oposición .

Los ejercicios de oposición serán
tres,de carácter obligatorio y uno de
carácter voluntario .

Primer ejercicio .-De carácter obli-
gatorio para todos los aspirantes . Es-
te ejercicio consistirá en una copia
a máquina, durante diez minutos de
un texto que facilitar á el Tribunal, a
una velocidad mínima de 250 pulsa-
ciones por minuto .

Se calificar á la velocidad desarr o-
llada, la limpieza y exactitud de lo
copiado y la correcci ón que presente
el escrito .

Segundo ejercicio-De car ácter
obligato rio para todos los aspirantes .
Este ejercicio consistir á en contestar
oralmente, en un período máximo de
treinta minutos, dos temas extraídos
al azar de entre los que figuran en
el programa anejo a la convocatoria .
La realización de las pruebas de este
ejercicio será piíblica y se valorarán
los conoc imientos sobre los temas ex-
puestos . .

Tercer ejercicio. - De ca rácter
i zualmente obligator io . Este ejercicio
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consistirá en des arrolla r por es c rito
durante un pCr(odp máximq de ses en-
ta rpinutos, qn tema señalado por el
Tribunal, con amplia libertad en
cuan to se ref iera a su forma de ex -
posición, a fin de poder apreciar no
sólo la aptitud de los opositores eq
relación con la composición gramati-
cal, sino t amb ién su práctica de re-
dacción .

Cuarto ejercicio .-De carácter vo-
luntario . Tendrá las tres 'especi alid a-
des siguientes que po drán ser elegidas
conjuntamente o sólo una de ellas
por los opositores que lo soliciten .

a) Taquigrafía . Consistirá en la
toma taquigráfica a mano de un di c-
tado, a una veloci d ad de 60 a 80 pa-
labras po r minu to, durante un tiem-
po máximo de cinco mi nuto s .

b) Estenot ipia . Toma estenográfi-
ca, a una velocidad de 100 a 1 30 pa-
labras por minuto, durante un tiem-
po máximo d e tre s mi nutos .

c) Contabilidad . Desarrollo de un
supuesto de contabilidad mun icipal ,
durante un tiempo máximo de 30 m i-
nutos.

Oc tava.-Calificacibn ,

Los tres primeros ejercicios serán
eliminatorios y cal ificados hasta un
máximo de diez puntos, siendo el imi -
nados los opositores que no alcancen
un mínimo de cinco puntos en cada
uno de ellos .

El número de puntos que podrá ser
otorgado por cada miembro del Tri-
bunal, en cada uno de lo s ejerci c i o s,
será de cero a diez .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas
por l os distintos m iembr os del Tribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asi stentes de aquél, siendo
el cociente la calificación defin itiva .

La puntuación que se conceda al
opositor en cada una de las especi a-
l i dades del ejercicio voluntario no re-
p resen tará nunca más de un 10 por
100 de la suma de pun tos que haya
obtenido en los tres ejercicios obl iga-
to rios .

E l orden de clasi ficación defi n i t iva
e fará rleterminado por la suma de
las puntuaciones ob t enidas en el con -
junto de los e j erciqios .

Novena.-Relación de aprobad os,
ñresentáción de documentos y nom -
bramieñtos .

Terminada la calificación de los as-
pirantes, el Tribunal publicará la re-
lación de aprobados por orderi de
puntuación , no pudiendo rebasar es-

tus el número de plazas convocadas,
y elevará dicha relación a la preside n -
cia de la Corporación para que se
formule la correspond i en te p r opuesta
de nombramienta ,tll mismo tiempo
remitirá a d icha aµtoridad , a los ex-
clusivos efectos dél artículo 11 .2 de
la Reglamentación General para in-
greso en la Admi n istración Públ ic a ,
el acta de la última sesión, en l a
üve habrán de figurar por orden de
puntuación, todos los oposi tores que
habiendo superado todas las p ruebas
excediesen det qúmero de p lazas con-
vocadas

. Los opositores propuestos presenta-
rán en la Secreta ría de la Corpora-
cibn, dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir de la publicación de
la lista de apro bados, los documentos
aereditativos de las cond iciones que
pa.a tomar pa rt e en la oposición se
exigen en la base s egunda y que son :

1 . Certificación de nacimiento,
expedida por el Registro Civil cor res-
pondiente .

2. Copia auten t icada o fotocopia
(que deberá presentarse acompañada
del original para su compulsa) del tí-
tulo de Enseñanza Media Elemental .
o similar, o de graduado e scolar, o
justificante de haber abonado los de-
rechos nara su exped ición . Si estos
documentos estuvieran expedidos des-

de la fecha en que finalizó el
plazo de presentación de instancias .
deberán jus tificar el momento en que
concluyeron sus estudios.

3. Certificado negat ivo del Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes,
referido a la fecha de t e rm inación de
las pruebas selectivas .

4. Declaración complementaria de
aenductacindadana, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 68/1980 de 1
de diciembre.

5 . Declaración jurada de no ha-
llarse incurso en causa de incapaci -
dad .

6. Certificado acr editativo de no
padecer enferme dad o defec to físico
que imposibili te el normal ejercicio
de la función . Este certificado deberá
serexpedido por la Jefatura Provin-
cial de Sanidad .

7. Quienes tuvieran la condición
de funcionarios públ icos e starán exen-
tos de justificar docume ntalmente las
condiciones y requisitos ya demostra-
dos para obtener su anterior nom-
bramienfo, debiendo presentar certi-
ficación del Ministerio, Corporación
Local u organismo públ ica de aue de-
pendan, acreditando su cond ición y

cuantas circunstancias constan en su
hoja de servicios .

Si den tro del plazo indicado, salvo

los casos de fuerza mayor, los oposi-
tores propuestos no p resentarán su
documentación o no reunieran los re-
quisitos exigidos, no podrán ser nom-
brados, y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la

responsabilidad en que hubieren podi-
do incurrir por falsedad eñ la instan-
cia solici tando tomar parte en la opo-
sición. En este caso, la presidencia
de la Corporación formulará p r o-
puesta a favor de los que, habiendo
aprobado los ej ercicios de la oposi-
ción, tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas a consecuencia
da la referida anulación .

Una vez aprobada la propue st a de
la Comisión Municipal Permanen te ;
los opos itores nombrados deberán t o-
mar posesión en el plazo de treinta
días hábiles, a conta r del siguiente al
en que les sea notificado el nom-
bram ien to; aquel los que no tomen
posesión en el plazo señalado sin cau-
sa justifica da, quedarán en la si t ua-
ción de ces antes .

Décima.-Incidenci as.

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten
y ton3ar los acuerdos necesarios para
e l buen orden de la oposición en todo
lo no previsto en estas bases .

Los Alcázares, 17 de marzo de
1984.-F1 presidente de la Comisi ón
Ge~tora .

ANEX O

Programa mínimo de la oposición
para el ingreso en el subgrupo de
auxiliares de. Administración General
de las Co rporaciones Locales .

PARTE PR IMERA

Derecho Político y Adm inisáaHvo

Temas :

1 . La Const itución española -de
19 78 . Princip ios generale s .

2 . Derechos y deberes fundamen-
ta lee de los españoles .

3. La Corona. El poder legisla-
tivo.

4. El Gobierno v la adminis tra-
ción del Estado.

`, . El Poder Judicial .

6 . Organización territorial del E s-
tado. I,os estatutos d e autonom ía : su
, ;rm ificado .
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7. La Adm ini s tración Pública en
el ordenamiento español . Administra-
ción del Estado. ,Aldministraciones
Autónomas. Administración local .
Administra ción in stitucional y corpo-
rativa .

8 . Principios de actuación de la
Administración Pública: eficacia, je-
rarquía, descentralización, desconcen -
tración y coordinación .

9 . Sometimiento d e la Adm ini s-
tracióXi a la Ley y al Derecho. Fuen-
tes del Derecho Público.

10. El administra do. Colabo ra-
ción y participación de los ciudada-
nos en las funciones admini stra tivas .

11 . El acto admin istrat i vo . Prin-
cipios generales del proced imiento
administ rativo.

1 2. Fases del procedimiento ad-
minist rativo general .

2 3 . Formas de acción adminis tra-
ttva. Fomento . Pn}icía . Servicio pú-
blico .

14. El dominio público . El patri-
monio privado de la Administración .

15. La responsabilidad de la Ad-
ministración ,

PARTE SEGLTNDA

Administración Local

Temas :

1 . Régimen local español . Princi-
pios constitucionales y regulación ju-
rídica .

2 . La provincia en el régimen lo-
cal. Organizaci ón p rovincial . Compe-
tencias .

3. El municipio. El térm ino mu-
nicipal . La población . . El empadro-
namien t o .

4. O rganización municipal . Ceam-
petencias.

5. Otras entidades locales. Man-
comunidades, agrupaciones, entidade s
loca les menore s .

6. Ordenanzas y reglamentos de
las entidades locales. Clases . Proce-
dimiento de elaboración y aproba-
ción .

7 . Relaciones entre e ntes territo-
riales . Autonom ía municip al y tutela .

8 . La función pública local y su
organización .

9 . Derechos y deberes de los fun-
cionarios públicos locales. Derecho
de sindicación . Seguridad Social. La

Mutualidad Nacional de Administra- y 4 .500 peSotfis,an? , •giy. la calle San
ción Loca1. Francisco.

10 . Los bienes -de las sttEidadeg
Locales.

11 . Los contratos adtNfttis[raCivos
att 1a esfera YncaL La se lecciálti "del
contratista .

12 . Intervención adm i n is trat i v a
local en la actividad privada . Proce-
dimiento de concesión d e l icencias.

1 3. Procedimiento administrativo .
El registro de entrada y salida de do-
cumentos . Requisi tos en la presen t a-
ción de documen toa Comunicaciones
y notificac i ones .

14 . Funcionamiento de los órga -
nos colegiados locales. Convocatoria
y orden del d ía . Actas y certificacio-
nes de acuerdos.

3 .-Expedielite:' 9é` halla de
manifiesto, ep, la, $er4etarfa Mu-
nicipal, dofidé Pddi'á Uaminarse
en ai plaao - de presenWiótt de
praposicrones.

4 ~Preseniaeíóñ de p licas : tn
la Secretaría Mtiaicipad en días
hábiles, de 9 a 12 horas, hasta el
clia en que finalíce el plazo de
veinte días hábiles a contar del
siguiente a la publicación de l pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Regidn de Murcia» .

5:-Apertura de plicas : En la
Casa Consistorial, a las 12 horas
del primer día hábil sigu iente al
en que finalice el plaso señalado
en el apartado anterior .

15. Haciendas locales: clasifica-
ción de los ingresos. O rdenanzas £is-
cales .

1 6 . Régimen jurídico del ga sta
público local .

17. Los presupuestos locales .

* Número 2822

CE H EG I N

EDICT Q

Aprobado que ha sido' en se -
sión p'léharia del día 1 8 de abril
de 1 984 , el anexo al proyecto de
cc Abast~ecimiento de agua potable
a diviersas pedanías de Cehegín»,
el mismo se somete a ipforma -
,c'ián pública durante un rierío-
ido de ocho días , a ePectos de
~aSil~l~s Yeclama .ciones.

Oehegín, 23 de abx il . de 1984 .
;E1 alcakle , Pedro Ab lelláz r Sa-
riano .

* Número 2354

KICOT E

Anuncfo áio: subasta

1 .-Objeto : La presente subas-
ta tiene por objeto la enajenación
de solares en la Avda. Iliputación
y ralle San P'rancisco .

2~Tipa de li¢itac ión: 5 .000
pesetas m'- , en Avda . Digutaeión,

6.-P19ego de cornticionee : Du-
rante los ocho días h9,bife5 si-
guiexxtes a ra publicación de este
arruncio en el «Boletín Oficia l dé
la Región», podrán presentarse
reclamaciónes contra el mismo,
de conformidad con lo estableci-
do en el párrafo 2° del artículo
110 del R . D. 3046/77 .

7.-Modelo de proposición :

Don . . ., con domicilio en . . . y
D. N. I . núm . . . ., de . . . años de
edad, en plena posesión de su

capacidad jurídica y de obrar, en
nombre propio (o en representa-
eibaa de . . ., conforme acredita con
poder rttotarial declarado bastan-

te), toma parte en la snbasta
convocada por el Ayuntamiento
de Ricote, relativa a la enajena-

ción de solares en Avda. Diputa-
ciéau y calle San Francisco, a cu-
gos efectos hace constar lo si-
guiente :

a) Que se propone adquirir
los solares de referencia o el so-
lax de referencia (indiquese cuál
da eües ), por el precio de . . .
pesetss _ (en letra y número ) .

b) Que bajo su responsabili-

dad declera no hallarse incurso
Eur ning=a de las causas de in-
capacidad o incompatibilidad pre-
vistas et1 los artículos 4 .° y 5^
del FtegTamento dé Contratación

de•las Corporaciones F.,oaales.

Ricotie, a de abril de 1984.-ya

aIcal"desa _
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RICOT E

E , A , I~TO

En cumplimiento de lo dzter-
mirnado en los artíczilas 19 y 18
dl e , la Ley 40/81 y el artículo 722
áe la Ley de Régimen Local, se
expone a1 público el acuerdo de
impaSioióm de contribuciones es-
piQciales, por obra s de repara-
ción, pavimentación y san2amien-
t, o, incluidas en el Plan PTOVin-
ciaQ 1984, ',ado,pi6ado por el Ayun-
t~amien-to Pleno en sesión de 30
de marzo de 1984 .

ISura¢ite el plazo de 15 días a
contar de la publicación de este
edíctia en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» dbs intere-
sad'os podrán examinar el exne-
diente y presentar las reclami-
cianes que estimen oportunas .

Ricote a 4 de abril de 1984 .-
La alcaldesa , Isabel NPac*arro Ru-
bio .

x Número 2830

MU R C I A

Concurso oposición para proveer
una plaza de sargento de la

Policía Municipa l

El tribunal calificador del refe-
rido concurso-oposición estará
integrado en la siguiente forma :

Presidente : Don Filiberto Fe-
rrando Tomás, concejal-delegado
de Segur idad C iudadana y Pro-
tección Civil .

Secretario : Don José Luis Va-
lenzuela Li llo, secretario general
de este Ayuntamiento. Suplente:
Don José López Pellicer , oficial
mayor .

-Vocales :

Don Federicó de Arce Martínez,
titular , y don Enrique Iglesias
Verdegay , suplente, en represen-
tación del profesorado oficial .

Don Tomás González Usera,
suri nspertor -jefe de la Policía
Mun icipal de este Ayuntamiento .

Don Antonio Jover Pérez, titu-
lar, y doña María Luisa Ramos
García, - suplente, en representa-
ción de la Comunidad Autónoma.

Don Francisco Pérez Cuenca,
ti tular, y don Francisco González
Mar tínez, suplente; en represen-
tación de los funcionarios de ca-
rrera de la Corporaci ón .

La práctica del primer ejerci-

cio tendrá lugar el día 25 de mayo

próximo, a las 10 horas de la ma-
ñana, en el salón de actos de este

Aynuitamiento. .

Murcia, 27 de abril de 1984.

El alcalde .

* Número 274 5

CARTAGENA

EDICT O

En el «Boletín Oficial de la Re-
giári de Murcia» de fecha 7 de
los corrientes, página 1030, apa-
rece publicado el tribunal de la
oposición para cubrir una plaza
de técnico superior de Urbams
mo, debiéndose sustituir el vocal
representante del Colegio Oficial
de Arquitectos Superiorés, don
Manuel García Cerdán, por don
Demetrio Os+tuña Y4ñez, titular
y don Miguel Alcaraz Bernal, c>o-
mo suplente . El resto del anuncio
publicado en la fecha antes in-
dicada, permanece sin variación
alguna .

De la presente sustitución se
dio cuenta en 1a sesión celebrada
por la Comisión Mllinicipal Per-
manente en fecha 16 del actual .

Cartagena, 17 de abril de 1984 .
El alcalde .

* Número 2478

SAN JAVIER

EbICT O

Adoptado pár el Ayuzitamien-
bo Pleno, en sesión del día 29 de
marzo de 1984 , el acuerdo de re-
cibir definitivasnente las obras
de «Red de saneam iento avenida
de~l Taibilla y carretera de La
Unión», de San Javier, se expone
el expediente a información pú-
blica, durante el plazo de quince
días, para que puedan presentar
reclamaciones quienes creyeren
tener algún derecho exigible al
adjudicatario, por razón del con-
trato garantizado, según se pre-
vé en el Reglamento de Contrata-
ción con las Corporaciones Loca-
les, en su artículo 88 . 1 .

Lo que se hace -Pú}t .ico para ge-
neral conocimiento .

San Javier, 6 de abril de 1984 .
El alca1de .

* Número 2510

MURCI A

ANUNCIO OFICIAL

Este Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 28 de
marzo de 1 984, acordó crear en
la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento, Grupo de Ad-
ministración Especial, Subgrupa
de Servicios Especiales, los si•
euientes puestos de trabajo :

a) Clase Policía Municipal .

- 7 plazas de sargentós .
- 19 .piazas de cabos . .
-- 132 plazais de policías .

b) Clase Servicio de Extin-
ción de Incend ios.
- 2 plazas de sargentos .

3 plazas de cabos .
- 18 plazas de bomberos .

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial a los efec:-
to~s oportunos .

Murcia, 5 de abril de 1984.-
El alca ,lde accidental .

* Número 2675

LOS ALCAZARES

E DI CT O

Aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento de mi Presidencia
el expediente número 3 de ma-
ffificeción de créditos, dentro del
presupuesto m u n i cipal único
1984, queda expuesto al públ icu
durante 15 dias hábiles, plazo en
el que podrá ser examinado en
la Secretar ía del Ayuntamiento
y jM E50rit3T58 las reclamaciones
que se estimen pertinenies.

Si no se formulase ninguna
reclainac ión , el exped iente se en-
tenderá aprobado definitivamen-
te por haber.o así d ispuesto el
acuerdo de aórobación inicial .

Lo que se hace público para
general conocimienta .

Los Alcázares, 14 de, abr i l ae
] 984 .-E1 presidente . M a n u e 1
Menárguez A lba ladejo .

Dirección y Adminietración :

Presidencia de la Comunidad
,Aub6noma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .
~FA


